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12296 RESOLUCION de 27 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace pública la adjudicación definitiva de la con
cesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera, entre Teruel y Zaragoza, 
con hijuelas a Orea y a Odón, como resultan
te de la unificación 17-353.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
5 de julio de 1977, ¿on fecha 27 de abril de 1982 ha resuelto 
adjudicar definitivamente a «Mariano Zuriaga, S. A.», el servicio 
público regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos 
por carretera entre los puntos indicados, como resultante de 
la unificación de los servicios de igual piase V-1354 entre Teruel 
y Zaragoza, V-1419 éntre Calamocha y Odón y V-1697 entre Orea 
y Teruel con arreglo, entre otras, á las siguientes condiciones:

Itinerario:
Entre Teruel y Zaragoza de 180 kilómetros de longitud, pa

sará por empalme de Caude, empalme de Celia, Villarquemado, 
empalme de' Santa Eulalia, Torremocha de Jiloca, Torre la 
Cárcel, empalme de Singra, empalme de Villafranca, Monreal 
del Campo, empalme de Torrijo del Campo, Caminreal, em
palme de Fuentes, Claras, empalme de El Poyo, Calamocha, 
Luco de Jiloca, Burbaguena, Báguená, empalme de San Mar
tín del Río, empalme de Villanueva, Daróca, Mainar, Paniza, 
Cariñena, Longares, Muel y María.

Entre Orea y empalme de Santa Eulalia del Campo de 74 
kilómetros de longitud, pasará por Checa, A.corroches, Alustan- 
te, Orihuela del Tremedal, Brónchales, Pozondón y Santa Eulalia 
del Campo. 

Entre Odón y Calamocha .de 28 kilómettos de longitud, pasará 
por Bello y Tornos.

Prohibiciones de tráfico:

De y entre Daroca y Zaragoza y viceversa.

Expediciones:

Teruel-Zaragoza: Dos de ida y vuelta diariamente. Dos de 
dia y vuelta los días laborables.-

Teruel-Daroca: Una de ida y vuelta los días laborables.
Teruel-Calamocha: Una de ida y vuelta los días laborables.
Orea-Teruel: Una de ida y vuelta los días laborables.
Odón-Calamocha: Una de ida y vuelta diariamente, excepto 

domingos.

Tarifas:

Clase única a 2,8750 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0,4012 pesetas por 

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros/kilómetro, incrementadas en su 

caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
seguro obligatorio de viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los 
Transportes Terrestres, el presente servicio se clasifica en re
lación con el ferrooarril coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se 
llevará a efecto por el mismo, en la forma prévista en las ci
tadas disposiciones, sin que le corresponda percibir1 cantidad 
alguna sobre su importe.

Madrid, 27 de abril de 1982.—El Director general, Jesús Po
sada Moreno.—4.405-A.

12297 RESOLUCION de 7 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se hace público la liquidación de los bienes de los 
Tranvías del Santuario de La Yedra a la Estación 
de Baeza (Renfe), de Ubeda al Santuario de 
La Yedra y de Baeza al Santuario de La Yedra, 
de la S. A. Tranvías Eléctricos de La Loma.

La Orden ministerial de, 24 de • abril de 1982 ha acordado 
elevar a definitiva, a los efectos dispuestos en el Estatuto de 
FEVE, de 21 de febrero de 1974, la incorporación a dicha Enti
dad de los bienes de las concesiones de los tranvía» del Santua
rio de La Yedra a la estación de Baeza (Renfe), de Ubeda 
al Santuario de La Yedra y de Baeza al Santuario de La Ye
dra, que la «S. A. Tranvías' Eléctricos de la Loma»- entregó 
el 21 de marzo de 1936 a la Administración del Estado, y dar 
por terminado el expediente. La cuenta de la explotación a cargo 
del Estado hasta el 15 de enero de 1960, en que el servfcio fue 
clausurado, presenta un déficit de 54.566.542 pesetas y la de 
las operaciones del levante de las referidas líneas hasta el 10 
de febrero de 1682, arroja un saldo acreedor de 22.626.799 pesetas.

Lo que se hace público, a fin de que quienes se oonsideren 
con algún dereoho respecto a las referidas concesiones q con

relación a las liquidaciones citadas, puedan ejercitar las accio
nes que procedan y, en su caso, el recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma y plazo señalados en 
el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa de 27 de diciembre de 1956, en relación con lo dispuesto 
en el Real Decreto-Ley de creación de la Audiencia Nacional, 
de 4 de enero de 1977, contándose dicho plazo a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 7 de mayo de .1982.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.

MINISTERIO DE CULTURA

12298 ORDEN de 1 de abril de 1982 por la que se conce
den las becas y ayudas de promoción de Artes 
Plásticas e investigación de nuevas formas expre
sivas, 1982.

limos. JSres.: De acuerdo con lás Ordenes ministeriales de 7 
de abril de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo), 
y de 27 de enero 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de 
marzo), por las que se convocaba y regulaba concurso público 
para la concesión de becas y ayudas para la promoción de las 
Artes Plásticas y la investigación de nuevas formas expresivas 
en el año 1982 y a la vista de las propuestas elevadas por la 
Comisión Calificadora al Director general de Bellas Artes, Ar
chivos y Bibliotecas.

Este Ministerio, ha propuesta de la Dirección General de Be
llas Artes, Archivos y Bibliotecas, tiene a bien conceder las 
siguientes becas y ayudas:

Pesetas

A. Becas y ayudas para artistas jóvenes:

Algarra López, Javier ........................ ... 250.000
Badiola Mazariegos, Domingo .. 350.000
Canet Font, Ramón.......... 250.000
Cañero Casto, Juan Julio ........ 250.000
Casariego Rozas, Carlos............... ...................... ... ... 300.000
Clfuentes Ucles, Josep .................................................. 350.000
Díaz de Terán Gaseo, Dolores ....... ......................... 300.000
Fernández Bárrientos, Domiciano ............. ................ 350.000
Fernández Muro Grillo, J. Antonio ... 300.000
Figueras Mila, Abel ............................  ... ............. . 250.000
Gamoneda Petit, Marcela................. 250.000
Genovart Herraiz, Adolfo . 300.000
Giros Yuste, Alberto........... 250.000
Gómez Lorenzo, María............. 300.000
Hernández i Casellas, Joan ........ ............. .................. 250 000
Iglesias Rodríguez, Marta ... 300.000
Juste Ocaña, Julio........................................... 250.000
Lamas Pérez, Carmen ... 300.000

.Leyva Palma, Juan ... ... 300.000
Lillo Pérez, JoSé María ........... 250.000
Lizariturry Miró, Carlos .... 350.000
Llesuy Tont, Gloria ...................................................................... 250.000
Madrigal Collazo, Sofía............................ ......................... ... 350.000
Patiño Pérez, Antón Manuel .......... 250.000
Permuy Martínez, Alberto i............... ........................................ 300.000
Rabal Merola, Victoria .......... ... 250.000
Ros Cubas, Vicente....................... .................................................. 300.000
Sánchez Calderón, Femando . 250.009
Tena Brun, Gonzalo ........ . ................. ........................................ 250.000
Torres Molina, Rosa .......... ............................................................. 250.000
Viaplana Muía, Vicente............... . .................................... 300.000

B. Becas de estudio, investigación, pedagogía 
o crítica de las Artes Plásticas de nuestro tiempo:
Agramunt 1,acruz, Francisco......... 200.000
Balsach Peig, María José ............. ...................................... 200.000
Bartolomé Quintas, Martín ... .. 300.000
Barreiro Pereira, Paloma ............. .......................................... 400.000
Basurto Ferro, Nieves ................. 300.000
Calzada Rodríguez, Guillermo .............  ......................... 200.000
Cámara López,- Jesús Manuel ......... 300.000
Corominas Madurell, María José ...................................... 300.000
Danvila Menéndez Valdós, José................... ... 300.000
Garrido Villaespesa, María del Mar ............................... 300.000
González Orbegozo, Marta...........................................  .......... 350.000
Grándas Sagarra, María Carmen ....................................... 350.000

400.000
Liñan Corrochano, Gloria......................................................... 250.000
López Mondéjar, Publio ... ........... . 400.000
Llorens Serra, Tomás R. 300.000
Maseda García, Rosario-............................................................. 200.000
Paz López, Margarita ................................................... ........ 300.000
Picazo Calvo, Gloria............................... 250.000
Posada Kubisa, Teresa.................................................. 150.000
Replinger González, Mercedes ............................................... 200.000


